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Auto de sustanciación No 2278 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

Manizales, dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés 

 

 

En el presente proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO, promovido por NANCY JANNETH 

RODRÍGUEZ HERRERA, a través de apoderado judicial, contra 

JHON ALEXANDER GÓMEZ ATARA, se requiere a la parte 

demandada para que allegue poder con los requisitos 

previstos en el artículo 74 del Código General del Proceso.  

 

N O T Í F I Q U E S E 

 

 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z  

 

 

 

 

CUE 
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Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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